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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 227.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo do Es
tado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por el 
Alcaldey tres Concejales del Ayun
tamiento de Sotillo de la Rivera 
contra el acuerdo de esa Comisión 
provincial que declaró con capa
cidad para el cargo de Concejal á 
D.Bernabé Villuela por consecuen
cia del recurso de queja promovido 
por los mismos contra la provi
dencia de ese Gobierno que no dio 
curso al entablado para ante este 
Ministerio, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fechad de Julio último 
el siguiente dictámen:

Excmo. Sr: La Sección ha exa
minado el recurso de alzada pro
movido por el Alcalde y tres Con
cejales de Sotillo de la Rivera con
tra el acuerdo de la Comisión pro
vincial de Burgos que declaró con 
capacidad para ser Concejal á D. 
Bernabé Villuela, y el deducido 
contra la providencia del Gober
nador que les devolvió dicho re
curso para que lo presentaran ante 
la Comisión provincial.

El Ayuntamiento declaró incapa
citado á Villuela, porque siendo 
Concejal había ocupado con mate
rnales para la construcción de una 
casa el piso bajo de la Consistorial, 
y como quiera que se le exigieran 
en tal concepto 80 pesetas por 
alquiler, y nose conformócon ello, 
cieian que tenia contienda pon
iente con la Corporación.
La Comisión provincial reputó 

W el interesado no estaba com
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prendido en el caso 6.° del art. 43 
de la ley Municipal, y notificado 
este acuerdo al Ayuntamiento en 
22 de Abril último, se presentó 
recurso de alzada para ante ese 
Ministerio en el Gobierno de la pro
vincia con fecha 2 de Mayo, el 
cual se devolvió cor. oficio del mis
mo dia al Alcalde para que se en
tablara ante la Comisión.

Los reclamantes afirman que ven
ciendo en dicho dia el plazo.de diez 
que concede el art. 146 de la ley 
Provincial, la resolución del Go
bernador aquivalía á desestimar el 
recurso.

Establece el art. 144 de dicha ley 
que los recursos se entablarán ante 
la Autoridad que haya dictado la 
resolución, y como quiera que, 
según dispone el 28 de la misma, 
el Gobernador, como Jefe de la Ad
ministración provincial, preside 
con voto la Diputación y la Comi
sión cuando asiste á sus sesiones, 
es indudable que no puede decirse 
que el recurso entablado dentro 
del plazo ante esta Autoridad debe 
dejar de admitirse.

En su consecuencia, la Sección 
opina que procede que se deje sin 
efecto la providencia del Goberna
dor de Burgos y se declare que el re
curso fué interpuesto en tiempo, y 
se prevenga á la Comisión provin
cial que por conducto del Gober
nador y en el plazo de ocho dias 
remita á ese Ministerio el expe
diente original para que se pueda 
dictar resolución en el mismo.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), yen su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el prein
serto dictámen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
y á fin de que en el plazo indicado 
remita V. S. el expediente recla
mado. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Agosto de 1888. 
=Moret.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Burgos.

(De la Gaceta núm. 225. j

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Teniendo en cuenta las razones 
expuestas por el Ministro de Gra
cia y Justicia, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los Presidentes de 

las Audiencias remitirán al Direc- 
tnr Hp la p.dr>z>til z>n aiiúp| ppn dpha 
estar una certificación literal de 
la parte dispositiva de la sentencia 
que contra él hubiere recaído.

La remisión de estas certifica
ciones se hará precisamente den
tro del término de tres dias, con
tados desde la fecha en que se haya 
declarado firme la sentencia, ó en 
su caso desde el dia en que reciba 
la certificación que remita la Sala 
segunda del Tribunal Supremo.

Art. 2.° Los Directores de las 
cárceles conservarán en su poder, 
para los efectos correspondientes, 
las certificaciones de las sentencias 
en que se impongan penas de ar
resto mayor y prisión correccional, 
siempre que estas penas tengan 
que extinguirse en el estableci
miento á cuyo frente estén; y las 
quq se refieran á presidio correc
cional , presidio mayor, cadena 
teipporal,cadena perpetua, prisión 
mayor, reclusión temporal y re
clusión perpetua, las entregarán 
bajo sobre cerrado al Jefe de la 
escolta encargado de la conducción 
del reo desde la cárcel al penal 
donde deba extinguir la condena, 
cuyo Jefe la entregará á su vez, 
con el reo. al Director del estable
cimiento penal designado.

Art. 3.° El Ministro de Gracia 
y Justicia participará á los Direc
tores de las cárceles la designa
ción que hubiere hecho del esta
blecimiento en que los reos hayan 
de cumplir sus condenas , y en 
vista de esta designación dirigirán 

la documentación correspondiente 
á cada individuo al respectivo Di
rector.

Art. 4.° Los Tribunales unirán 
á la certificación indicada de la 
sentencia recaída, ó pondrán á 
continuación de ella, una liquida
ción del tiempo de la condena, ó 
sea la expresión de la fecha en que 
el reo ha comenzado á extinguir 
su pena y la en que debe expedír
sele la licencia por haber cum
plido aquella. En esta liquidación 
no debe haber enmienda ni raspa
duras, y serán responsables de su 
GAdUlllUU ivo iunnum.i,vu v. v ica 
autoricen con su firma.

Art. 5.° Los Tribunales remiti
rán á los Directores de las cárceles 
donde se encuentren los reos, al 
mismo tiempo que la certificación 
de la sentencia, una cartilla que 
se denominará Histórico penal para 
cada reo de los condenados á penas 
consistentes en privación de liber
tad, en cuya primera hoja se ex
presarán todos los datos que deter
mine la Instrucción. Estas cartillas 
acompañarán constante é indefec
tiblemente á cada reo, y ningún 
Jefe de escolta, Director de cárcel 
ni de establecimiento penal se hará 
cargo de penado alguno que no 
vaya provisto de ella en la forma 
indicada. La cartilla no debe tener 
enmiendas ni raspaduras; las equi
vocaciones se salvarán sin borrar
las. El Ministro de Gracia y Justi
cia publicará la Instrucción por 
que han de regirse dichas carti
llas, y señalará en ella el dia desde 
que será obligatorio su uso. En 
cada cartilla se insertará la Ins
trucción.

Art. 6.° Cuando un penado de 
los que en la actualidad están ex
tinguiendo condena en cualquiera 
de los establecimientos tenga que 
ser conducido á otro punto por dis
posición competente, el Director 
de la prisión le proveerá de la cor
respondiente cartilla , extendida 
con los datos que arroje el respec
tivo expediente, siendo este Jefe

plazo.de


responsable de la exactitud del 
contenido del documento.

Art. 7.° Cuando la ejecución 
de las penas impuestas por los Tri
bunales militares estuviere enco
mendada por la ley á la jurisdic
ción ordinaria, remitirán aquellos, 
por medio de los respectivos Fis
cales, al Ministerio de Gracia y 
Justicia, la hoja ó cédula preve
nida por Real orden del Ministerio 
de la Guerra de 7 de Diciembre de 
1887, y el Ministerio de Gracia y 
Justicia, al acusar el recibo, les 
enviará el ejemplar de la Cartilla | 
Histórico penal. Una vez cubierta 
esta en la forma prevenida, la en
tregará el Fiscal al Director de la 
cárcel de Audiencia mas inmedia
ta, juntamente con la liquidación 
de condena correspondiente y el 
testimonio y el reo, con arreglo á 
lo que dispone el art. 424 de la ley 
de Enjuiciamiento militar.

Art. 8.° Las Cartillas histórico 
penales son documentos que iden
tifican al reo á que se refieren, y 
estarán sujetas en todo tiempo á 
la inspección de las Autoridades 
de todas clases, Guardia civil y 
agentes oficiales.

Art. 9.° Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opon
gan á lo prevenido en este decreto.

Dado en San Sebastian á nue
ve de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y ocho.—MARIA CRISTI
NA =E1 Ministro de Gracia y Jus- 
tinia Manuel Alense Martínez.

(De la Gacela nútn. 225 )

CIRCULAR.

Entre los diversos servicios que 
dependen de esta Subsecretaría de 
mi cargo, uno de losque reclaman 
mas preferente atención y exigen 
detenido estudio es el referente al 
ramo de Establecimientos penales 
y cárceles, que hoy, en armonía 
con su índole y naturaleza, forma 
parte del Ministerio de Gracia y 
Justicia, y respecto del cual me 
anima el mas firme propósito de 
corregir, en la medida de lo posi
ble, los males inveterados de que 
adolece por desgracia la vida pe
nal, inspirando mi conducta en un 
recto y prudente sentido práctico, 
que, sin desdeñar las investigacio
nes puramente abstractas, desen
trañe de la realidad misma, á fin 
de poder extirparlos, los vicios y 
defectos que enseña una dolorosa 
experiencia.

Pero preciso es reconocer cuán 
escasa satisfacción podría darse á 
las justas exigencias de la opinión 
y á las múltiples necesidades del 
servicio, y qué de poco servirán el 
impulso y los esfuerzos de este 
Centro administrativo, si no se vie
ran eficazmente secundados por la 
solicitud, el celo y la probidad de 
los empleados del Cuerpo de pe
nales y cárceles, cuyo concurso es 
absolutamente indispensable para 
el mejoramiento y progreso en el

régimen de los Establecimientos 
penitenciarios.

Dotado hoy este Cuerpo de la 
anhelada garantía de la inamovi
lidad, que el Gobierno respetará, 
y próximo á ser objeto de mayores 
beneficios para su propio presti
gio, se está en el caso de exigir de 
él, con perfecto derecho, el mas 
estricto cumplimiento del deber en 
el ejercicio de su cargo, y el mas 
ardiente celo en la custodia y de
fensa de los intereses morales y 
materiales que le están confiados.

Ni la Administración del Estado 
ni la causa pública se pueden dar 
por satisfechas con procurar, por 
sí solas, estas ventajas personales, 
sino en cuanto sirven de medio ra
cional y probable para producii

I otras de un orden mas elevado y 
que trasciendan á los intereses ge
nerales: el exámen, como forma de 
ingreso en el Cuerpo de penales, 
no puede considerarse en sí mis
mo como una demostración com
pleta y definitiva de idoneidad, y 
es, por tanto, preciso que vaya se
guido y comprobado en el desem
peño de los cargos y en el ejercicio 
de las funciones, de una incesante 
laboriosidad, un esquisito celo, una 
intachable integridad y de un con
junto, en fin, de cualidades mora
les, en todo empleo público nece
sarias, pero absolutamente indis
pensables en los del ramo de pe
nales, y que solo la esperiencia

El primero que ha de ostentar
las de modo relevante es el Direc
tor de cada establecimiento penal 
ó carcelario, por lo mismo que 
asume la jefactura y en él se per
sonifica la Autoridad superior 
respecto de los demás empleados, 
teniendo siempre presente que no . 
puede haber para estos enseñanza 
mas persuasiva que la del ejem
plo.

Así es, que he de encarecer á 
V., como le encarezco muy espe
cial y señaladamente, la religiosa 
observancia de todos sus deberes, 
penetrándose de la transcendental 
misión que le está confiada, y pro
curando llevarla, no ya como si se 
tratase de cubrir las apariencias de 
un vano formalismo, sinó persua
diéndose de que ejerce un verda
dero sacerdocio, en que las virtudes 
ayudan eficazmente y las mas de 
las veces suplen con ventaja á las 
facultades intelectuales.

En el desempeño de su impor
tante cometido debe V. contar, no 
tan solo con el concurso y auxi
lio del personal de vigilancia y el 
administrativo, sinó también, y 
de un modo eficaz y constante, con 
la provechosa cooperación del Ca
pellán, el Médico y el Maestro, no 
ya en los casos en que los regla
mentos y ordenanzas lo exigen pre
ceptivamente, sinó también en to
da situación ó momento en que 
puedan contribuir con sus luces y 
consejos á mejorar la condición 

física, moral ó intelectual de los 
presos y penados.

Tanto V. como todos los fun
cionarios de ese establecimiento, 
sean de la índole y categoría que 
fueren, se deben penetrar de la 
misión tutelar que ejercen sobre 
losreclusos, ya se hallen cumplien
do condena, ya estén presos pre
ventivamente.

En uno ú otro caso habrán de 
procurar cuidadosamente aliviar 
la triste situación de estos desdi
chados, no con concesiones gra
ciosas que acusen una preferencia 
especial, debida al favor, á la re
comendación, á la posición ó á la 
fortuna, sinó con actos y medidas 
de carácter general cuyos benefi
cios alcancen á todos ó al mayor 
número siquiera: nunca es mas 
irritante el privilegio que cuando 
se ejerce en la desgracia, ni nada 
quebranta mas el prestigio y la 
autoridad moral de los Jefes de los 
presidios y cárceles (que tan en 
alto grado necesitan conservar, so
bre todo en momentos supremos), 
como lasconcesiones injustificadas 
por medio de las cuales aspiran 
los funcionarios poco celosos á con
graciarse con personas de vali
miento.

Es tan inmoral, y las mas de las 
veces produce iguales estragos en 
el régimen penitenciario, ceder á 
las sugestiones de la influencia, 
que incurrir en la prevaricación ó 
nn ni

Además, una y otra cosa se en
trelazan sigilosamente: cuando los 
Jefes de los penales, desde su po
sición superior, hacen lo primero, 
los inferiores jerárquicos, como su 
conciencia no sea muy recta, están 
en camino de practicar lo segundo.

Así es que toda falta que se co
metiera en este sentido, que cual
quiera puede denunciar, ha de ser 
severamente castigada, correspon
diendo mayor rigor á manera que 
sea superior la jerarquía del em
pleado: el cual solo debe fiar el 
mejoramiento en su carrera á sus 
propios merecimientos y á sus le
gítimos servicios, que este Centro 
administrativo tendrá siempre en 
cuenta para recompensarlos como 
se merezcan.

Intimamente relacionado con es
te particular se halla el referente 
al cumplimiento de los contratos 
de suministros de víveres, respecto 
de los cuales tienen los Directores 
de los penales, al mismo tiempo 
que los Administradores y Juntas, 
una intervención y acción fiscali- 
zadora, que solamente cllospueden 
ejercitar eficazmente en cada es
tablecimiento.

De poco serviría que la Adminis
tración central estudie en todos 
sus aspectos el problema de la ali
mentación del penado, si despues, 
cuando le ha de ser administrada, 
resulta descuidado el condimento, 
adulterada la calidad ó cercenada 
la ración.

La inspección y el reconoci
miento que sobre este punto im
portante ha de ejercer V. y los 
demás enripiados de ese estable
cimiento penal, tiene que ser de 
todos los dias y de cada momento, 
si ha de redundar en provecho y 
mejora material de los reclusos, 
denunciando sin demora alguna á 
esta Subsecretaría las faltas de 
cualquier género que encuentre 
en el suministro de víveres.

Como complemento del régimen 
fisiológico de las prisiones, enca
rezco vivamente á V., asesorado 
del dictámen facultativo, la obser
vancia de los preceptos higiénicos, 
siempre recomendables, pero ab
solutamente precisos cuando se 
trata de la salud y bienestar de los 
penados.

La higiene de la persona, del 
vestido y de la habitación, no so
lamente hace mas llevadera la 
existencia en los presidios y cár
celes, evita el desarrollo de enfer
medades endémicas, conserva las 
fuerzas físicas y prolonga la vida, 
sinó que en definitiva se traduce 
también en una economía, no des
preciable, en el gasto que origina 
cada penado á la Administración 
pública, con la cual se puede aten
der, por otra parte, al mejora
miento de los servicios.

El trabajo de los penados es tam
bién uno de los puntos de mas in
terés y trascendencia, porque en 
Al van envueltos importantes pro
blemas económicos y morales de 
la vida penal.

Sin perjuicio de que este Minis
terio estudie dicho punto con la 
atención y preferencia que se me
rece, y dicte en su dia acerca de 
él las disposiciones especiales que 
juzgue convenientes, por el mo
mento debo recomendar á V. es
timule con la mayor eficacia el 
desarrollo del trabajo entre los pe
nados, fomente los talleres, atien
da á la policía de salubridad y se
gundad en los mismos, cuide de 
que se paguen con puntualidad los 
jornales, y exija por su parte á los 
contratistas el estricto cumpli
miento de las cláusulas de la con
cesión.

Todo lo que haga en este orden 
de consideraciones, así como lo 
que logre difundir la sana lectura 
entre los reclusos y aumentar la 
asistencia á las escuelas, excitando 
igualmente el celo de los Maestros 
al mas eficaz cumplimiento de su 
ministerio, contribuirá ventajosa
mente á la regeneración moral de 
los penados, que en su dia han do 
ser reintegrados á la sociedad, y 
con ello habrá cooperado á la rea
lización del fin primordial de la 
pena, que es la corrección del de
lincuente.

En resúmen, observe V. y haea 
observar á todos los empleados de 
ese penal ó cárcel, no con tibieza 
y por temor á responsabilidades 
que puedan exigirse, sinó con hoa-



rada convicción y sincero ardi
miento, los múltiples deberes de 
sus cargos, y acuda siempre que 
]o crea oportuno á este Centro mi

nisterial, donde encontrarán apo
yo y defensa los funcionarios de 
buena voluntad, laboriosos y pro
bos, en cuyo concepto tengo á los 

de ese establecimiento, á quienes 
dará V. conocimiento de la pre
sente circular.

Dios guarde á V. muchos años.

Madrid 9 de Agosto de 1888—El 
Subsecretario, Fermín Calbetón — 
Sr. Director del penal ó de la cár
cel de.....

PROVINCIA DE BURGOS.
Estado del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan en el mes de Julio último.

' GRAMOS._____ CALDOS. CARMES. FAJA.

PUEBLOS CABEZA DE PARTIDO. Trigo. Cebada. Cenleno. ilaiz. Garbanzos Arroz. Aceite. Vino. Aguardiente. Carnero Vaca Tocino. De trigo. De cebada.
Hectólitro. Hectólitro. Hectólitro. Hectólitro. Kilogramo. Kilogramo. Litro. Litro. Litro. Kilogramo. Kilogramo. Kilogramo. Kilogramo. Kilogramo.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Péselas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aranda de Duero...................... 15‘76 9-46 8‘56 » 0‘50 0*61 0*95 0*16 0*55 1*02 1‘42 2* 17 0*04 0*04
Belorado..................................... 15-50 8 10*25 )) 0*40 0*98 0‘30 0*50 1*08 1 ‘20 0'08 0*08
Brivicsca.................................... 20 11-02 10 » 1 0*60 1 0'37 1 1 1 ‘50 005 0 04
Burgos ....................................... 15‘83 9*67 )) 0‘90 0*55 1*06 0*50 0-62 1*49 1*55 0*03
Castrogeriz................................. 13'88 8-05 8*16 )) 0-35 0'50 0'70 0*18 0'64 0-70 0'91 1 * 15 0-02 0*02
herma......................................... 16‘22 10-81 10'81 )> 0-87 0*65 1*09 o-io 0*64 1'09 1*09 0-04 0*04
Miranda de Ebro...................... 16-22 7*71 10*81 10'81 1*30 0*64 1*11 0*40 1 1‘31 1*31 1‘52 0*05 0‘03
Roa............................................. 16-25 9 9 )) 0*75 0-75 1*20 0'12 0*45 1*30 0'04 0*04
Salas de los Infantes................. 16'50 11 11 )) 0‘68 0-60 1*10 0*22 0'82 1 1*60 0‘02 0*02
Sedaño ........................................ 16‘22 9'01 10*81 )) )) )) )) 0-37 0'77 0'03
Villadiego.................................. 14*50 11 11 )) 0‘60 0*60 1*82 0‘20 0‘60 0*95 1 1*60 0'02
Villarcayo.................................. 17 11 12 12 0-80 0‘70 1-08 0‘30 0*60 0-50 )) 1*50 0-06 ))

Totales. 193'88 115*73 112*40 22*81 7-75' 6‘60 12*04 3‘22 7‘19 10-14 10-78 11-04 0*48 0‘31

Precio medio general en la provincia. 16*15 9‘64 10*21 11-40 0*77 0‘60 1*09 0*26 0‘59 1-01 1-19 1*57 0*04 0-03

HECTOLITRO.

Pesetas.
LOCALIDAD.

Trigo.... Precio máximo. 17 Villarcayo.
— mínimo. 13-88 Castrogeriz.
— máximo. 11-02 Briviesca.
— mínimo. 8 Belorado.

Burgos 11 de Agosto de 1888—El Gobernador, Antonio Botija.

misión PROVINCIAL.
Extracto de su sesión del dia 22 de 

Junio de 1888.
(Continuación.)

Habiéndose justificado la demen
cia de Pedro Vilumbrales Delgado, 
de 32 años de edad, vecino de esta 
ciudad, de estado casado, huérfa
no de padres, natural de Brivies- 
ca, que se halla detenido en la 
cárcel de esta Capital, así como su 
pobreza y la necesidad de que sea 
conducido á un manicomio para 
su curación: la Comisión acuerda 
Que se le conduzca al provincial de 
Valladolid, á calidad de que los 
gastos de su traslación y sus es
tancias sean satisfechos con cargo 
al capítulo correspondiente del pre
supuesto provincial.

Asi bien se acordó que sea con
ducido al expresado manicomio y 
sostenido en él por cuenta de los 
fondos de esta provincia el de
mente Deogracias Saez Mayoral, 
de 25 años de edad, soltero, huér
fano de padres, natural de San 
Mamés, residente en esta Ciudad 
en compañía de una hermana, por 
haberse acreditado su demencia, 
y su pobreza y la de su familia.

Igual acuerdo se adoptó respecto 
deAntolin Izquierdo Lozano, es
poso de Celedonia Lozano Ortega, 
vecino de Quintanilla del Agua, 
P°r haberse acreditado la demen
cia del expresado Antolin, su po

breza y la de su familia, así como 
la necesidad de ser recluido en un 
manicomio para su curación.

Se acordó aprobar la cuenta 
presentada por D. Rafael Cisneros, 
vecino de esta Ciudad, de conduc
ción de piano y armoniun al salón 
de actos de la Diputación con mo
tivo de la distribución de premios 
verificada en Junio de 1887, de afi
nación de dos pianos y postura de 
cuerdas y alzas en ellos, cuyo total 
importe asciende á 33 pesetas, y 
que se satisfaga esta suma con 
cargo al crédito de 3000 pesetas 
destinado en el presupuesto pro
vincial á material científico de los 
establecimientos de instrucción.

En el expediente instruido á ins
tancia de D. Ramón López, vecino 
de Medina de Pomar, reclamando 
contra las cantidades que se le han 
exigido por el arbitrio de peso y 
medida de uso voluntario estable
cido en aquella localidad, bajo el 
fundamento de que es ilegal dicho 
impuesto por hallarse establecido 
en el distrito el de consumos; y de 
D. Miguel López Pereda en repre
sentación de D. Domingo López 
Oteo, reclamando contra el acuer
do del Ayuntamiento en que se ha 
exigido á su representado la suma 
de 4007 pesetas 64 céntimos como 
rematante del expresado arbi
trio, por parte de precio corres
pondiente al 2.° semestre del pre
sente año económico, cuya recla

mación funda en que los vecinos 
se han negado á abonarle dicho 
impuesto por considerarle ilegal: 
se acordó informar en el sentido 
de que procedía estimar la recla
mación de D. Ramón López, bajo 
el fundamento de que se le había 
exigido el pago del impuesto por 
la introducción de géneros que no 
habia llevado voluntariamente al 
peso y medida contratado por el 
Ayuntamiento, y que para infor
mar con el debido conocimiento de 
causa sobre el recurso del contra
tista se reclame al Alcalde copia 
certificada del acta parcial del re
mate del impuesto del peso y me
dida, asi como de las condiciones 
bajo las cuales se celebró y de los 
precios mediosque en aquella loca
lidad hubiesen tenido al principio 
del presente año económico los 
vinos y aguardientes, con deduc
ción de toda clase de impuestos.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Marcos García Cuñado, vecino 
de Cuevas de San Clemente, se 
acordó concederle autorización 
para construir una tenada en un 
corral de su propiedad en aquella 
localidad, contigua á la carretera 
de Covarrubias á Cuevas de San 
Clemente, á calidad de que al veri
ficar las obras se sujete á la linea 
que se le ha marcado paralela á 
dicha carretera.

Asi bien seacordóconceder á D. 
Antonio Palacios Santa Cruz, vecino 

de Mecerreyes, autorización para 
elevar un piso y abrir una puerta 
en una casa de su propiedadsita en 
aquel pueblo y su calle llamada de 
Urraca, contigua á la misma car
retera, con la condición propuesta 
por el Director de carreteras.

Asi bien se acordó conceder á D. 
Pedro Román Alonso, vecino tam
bién de Mecerreyes, autorización 
para abrir una puerta de entrada en 
una casa de su propiedad sita en 
aquella localidad, contigua á la 
misma carretera.

En el expediente instruido á ins
tancia de los Ayuntamientos de 
Estepar, Quintanilla de Muñó y 
Villavieja, referente á la construc
ción de un puente de madera sobre 
el rio Arlanzon enfrente de la 
estación de Estepar, diose cuenta 
del informe del Director de carre
teras provinciales en que mani
fiesta que habiendo practicado el 
reconocimiento del camino que me
dia entre el puente citado y la 
estación de Estepar, ha formado 
un croquis que acompaña, y hace 
presente la necesidad de que se 
aplique la expropiación forzosa 
para que pueda llevarse á cabo en 
debida forma la habilitación del 
camino; y la Comisión acuerda 
que se trascriba al Alcalde de Es
tepar la comunicación y croquis 
de que queda hecha referencia á 
los efectos procedentes.

Examinado el expediente de au- 



torizacion solicitada por el Ayun
tamiento de Haza para acudirá 
los tribunales ordinarios con el fin 
de recobrar el derecho que el Al
calde de aquel pueblo ha venido 
ejerciendo por muchos años de 
presidir la comunidad de Villa y 
tierra de Haza, y del cual ha sido 
privado por la Real orden comuni
cada por el Ministerio de la Gober
nación, dictada de conformidad 
con lo informado por la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado: 
la Comisión, vistos los informes 
de tres Letrados en que se ha apo
yado el Ayuntamiento al solicitar 
la autorización expresada, acuer
da no haber lugar por ahora á 
conceder la autorización de que 
queda hecha referencia.

Examinado el expediente ins-* 
traído á instancia de D. Domingo 
García y D. Aquilino Terrones, ve
cinos de Medina de Pomar, pidien
do se obligue al Ayuntamiento de 
la Merindad de Cuestaurria á pa
gar 5.000 pesetas que se adeudan 
á D. Benito Quintana, vecino de la 
expresada villa de Medina, y que 
prestó para atender á los gastos 
ocurridos con motivo de la última 
guerra civil: la Comisión acuerda 
que la Contaduría facilite al Ne
gociado las correspondientes á los 
años de 1880-81 hasta el de 1885-86, 
ambas inclusive, para que en su 
vista pueda dictaminar lo que pro
ceda.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por Melchor Simancas 
Gento, padre de Maximino Siman
cas, alistado por el Ayuntamiento 
de Valles para el reemplazo de 
este año, contra el acuerdo de la 
Comisión en que se le declaró sol
dado sorteable desestimando la
exención del art. 69, núm. l.° de I 
la ley de reemplazos, que le otor
gó el Ayuntamiento: la Comisión 
acuerda que se remita al limo. Sr. 
Secretario general del Consejo de 
Estado con la copia certificada del 
acuerdo apelado, informando en 
el sentido de que debe desestimarse 
por no haberse justificado la po
breza del padre ni la del hermano 
casado del mozo.

En el expediente sobre conduc
ción al manicomio de Valladolid 
deJosé Bouso López, que residíaen 
esta ciudad y que es natural del 
Valle de Lorenzana, provincia de 
Lugo, diose cuenta del oficio del 
Sr. Presidente de la Diputación de 
Valladolid facilitando los da tos que 
se le pidieron sobre las fechas de 
ingreso y salida de dicho demente 
para el manicomio de San Baudi
lio de Llobregat y sobre derechos 
de entrada y pensión satisfecha 
por él: y la Comisión acordó que 
se remitan originales los referidos 
documentos á la Diputación pro
vincial de Lugo á fin de que en su 
vista acuerde el reintegro á esta 
provincia de las cantidades satis
fechas por la misma según cuenta 
que se pasó á aquella Corporación.

Se acordó aprobar la cuenta sus- I 
crita por Rufino S. Gonzalo, vecino 
de esta ciudad, de encuadernacio
nes de libros del Colegio de sordo
mudos, y qué se pague con cargo á 
la partida destinada á material 
científico de los Establecimientos 
de instrucción.

Se acordó que se satisfaga al 
Médicocivil de observación enCaja 
D. Marcial Martínez como retribu
ción de sus servicios en las opera
ciones del reemplazo último y re
visiones de los tres anteriores la 
cantidad de 375 pesetas, y lade 125 
pesetas á D. Ramiro Avila por el 
tiempo que ha desempeñado dicho 
cargo por ausencia del expresado 
Sr. Martínez.

Así bien se acordó que se satisfaga 
á cada uno de los cuatro talladores 
que han intervenido en las citadas 
operaciones, que son: D. Diego 
Larriba, D. José Asensio, D. Ma
nuel Gómez Batiparano y D. Ven
tura de la Peña la cantidad de 150 
pesetas como retribución de sus 
servicios.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Narciso 
Fernandez y Fernandez, vecino de 
Rioseras, alzándose de la cuota que 
se le ha impuesto en un reparti
miento girado porel Ayuntamiento 
y asociados de la Junta municipal 
para cubrir el déficit de 1545 pe
setas que aparecía en su presu
puesto: la Comisión acuerda in
formar que procede desestimar el 
recurso de que queda hecha refe
rencia.

i Diose cuenta del expedienteins- 
truido á virtud de alzada inter
puesta por D.a Cecilia Esteban, 
viuda de D. Santiago Ortega, y por 
D. Lucas Zumel Antón, Alcalde y 
Depositario que fueron respectiva
mente del distrito municipal de 
Roa en los años económicos de 
1877-78 y 1878-79, contra una cuer- 
dodel Ayuntamiento que desestimó 
la pretensión de que se compensa
ra á los recurrentes el importe de 
diferentes partidas que por el Sr. 
Gobernador habían sido declara
das como alcances contra ellos en 
las cuentas de dichos años con 
cantidades de que se consideran 
acreedores al municipio; y la Co
misión acuerda que se remita di
cho recurso al Alcalde para que 
emita sobre él el informe preve
nido por el art. 140 de la ley muni
cipal.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las nueve de la noche.

Burgos 22 de Junio de 1888.=E1 
Vicepresidente, Sebastian Arecha- 
vala.=El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

Para el destino de Ingeniero de 
la Industria fabril déla 9.a Región, 
que comprende las provincias de

Burgos, Logroño, Santander y So
ria, ha sido nombrado y tomado 
posesión de su cargo D. Leopoldo 
Rodríguez Barroeta, el que ha de 
desempeñar su cometido con arre
glo al reglamento para el servicio 
de investigación de la Hacienda 
pública aprobado con el carácter 
de provisional por Real decreto de
11 de Mayo último, inserto en la 
Gaceta de Madrid del dia 17 del 
citado mes y en los Boletines ofi
ciales de esta provincia de 8, 10,
12 y 14 de Junio último.

Lo que se publica en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina la disposición 1.a 
del art. 10 de dicho reglamento, 
encareciendo á las autoridades lo
cales le auxilien y faciliten el me
jor desempeño del servicio que al 
expresado Ingeniero le está con
fiado.

Burgos 11 de Agosto de 1888.— 
Cayetano González Novelles.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Tejada.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
distrito para el año económico de 
1888-89, es halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de 8 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, des
de cuyo plazo pueden los contribu
yentes enterarse de sus respectivas 
cuotas y reclamar si se consideran 
agraviados.

Tejada 8 de Agosto de 1888.=El 
Alcalde, Antonio Alonso.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Valle de Mena.
Villamayor de los Montes.

Alcaldía de Merindad de Montija.

En el pueblo de Quintanilla So
peña, término municipal de Me
rindad de Montija, se ha recogi
do un novillo de tres años, pelo, 
rojo entrebardo, ojeras y pescuezo 
entre negros, bien formado, sin 
señal de mano, que se encontró 
causando daños en los sembrados.

Y se anuncia al público á fin de 
que su dueño se presente á reco
gerle en término de diez dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, pues pasado dicho tér
mino se precederá á su venta.

Villasante 10 de Agosto de 1888. 
=E1 Alcalde, Pedro Angulo.

Batallón Reserva de Aranda de 
Duero, num. 129.

Los individuos de este Batallón 
que hayan pertenecido al Regi
miento infantería de Covadonga, 
núm. 41, como reclutas del reem
plazo de 1877, pueden presentarse 
en las oficinas del mismo para que 
perciban sus alcances en metálico, 
á cuyo efecto deberán traer la li
cencia absoluta y abonaré que les 
fué entregado.

Aranda de Duero 10 de Agosto 
de 1888. = El Capitán primer Jefe 
accidental, Ramón Orti.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Acotamiento.

Se previene á los pueblos colin
dantes, dueños de ganados y ca
zadores, que D. Antonio Alonso 
Garcia, vecino de esta localidad, 
dueño del monte titulado Loma 
bajera ó Tobar, del término muni
cipal de Villoruevo, ha prohibido 
la entrada á pastar y cazar en el 
citado término sin su correspon
diente permiso.

Y lo anuncia al público, aperci
biendo á los infractores que serán 
denunciados á los tribunales com
petentes.

Villoruevo 5 de Agosto de 1888. 
—Antonio Alonso.

Lentejas y alholvas.

Se compran todos los dias á pre
cios corrientes en el almacén de 
Ildefonso G. Ruiz, Llana de Afuera, 
núm. 5, Burgos. 1—10

Venta de vino.
Al contado y á plazos á los pre

cios corrientes se sigue vendiendo 
vino en la granja Las Quinta- 
nillas (Palenzuela) del Sr. García 
Inés. 6—6

Se compran lentejas 
á precios corrientes en la calle de 
la Puebla, núm. 2, Burgos, alma
cén de D. Calixto Herreros. 5—10

En la tienda de la Santos, calle 
de los Herreros, n.° 1, Burgos, hay 

Titos superiores á 4% rs. cel.” 
Alubias de riñon á 6.
Idem pequeñas á 4%,.
Habas de Egipto á 3.
Alubias jaspeadas á 4%.
Lentejas salamanquinas á 4^-

Imprenta de la Diputación provincia!”


